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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, a través de los 
Ministerios de Defensa y de Justicia y Derechos Humanos, sobre 
la imperiosa y urgente necesidad de que haga públicos:

a) Los antecedentes, actuaciones y posiciones jurídicas, 
políticas e institucionales del Ministerio de Defensa, 
en relación con los reclamos de tierras del Estado 
Nacional  bajo  jurisdicción  del  Ejército  Argentino 
formulados ante sede judicial por grupos de interés 
vinculados a comunidades indígenas.

b) Causas que provocaron el vencimiento de los tiempos 
procesales por lo cual fue presentada fuera de término 
la  apelación.  Sanciones  que  se  aplicarán  a  dichos 
letrados responsables de tal error grave.

c) Los fundamentos empleados por el Instituto Nacional de 
Asuntos  Indígenas  para  validar  como  comunidades 
indígenas  en  el  marco  de  la  ley  26.160  a  las 
agrupaciones mapuches reclamantes de las tierras y la 
información  disponible  respecto  a  tales  grupos  de 
interés,  en  relación  con  acciones  ilegales  de 
violación  de  la  propiedad  privada,  ataques  de  tipo 
terrorista,  toma  de  tierras,  agresión  a  personas  y 
negación de símbolos patrios.

d) Los  daños  económicos,  culturales  y  funcionales 
ocasionados  al  Estado  Nacional  por  la  sentencia  en 
términos de la valuación fiscal y comercial de los 
terrenos  perdidos  por  el  Estado  Nacional  y  las 
inversiones  necesarias  para  restituir  al  Ejército 
Argentino  la  capacidad  institucional  de 
adiestramiento, alistamiento y sostén del Instrumento 
Militar en el marco de la Ley de Defensa Nacional.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.
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Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
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